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Declarar en concreto la ut11ldad pública de le. Instalación
eléctrica quP se autoriza a loa efectos .edalados en le. Ley 101
1966 sobre expropiación fOl"Z08a y sanciones en materia de IDS- .
talaclones eléctrlcu, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octu bre de 1966.

Esta instalación no podr' entrar en servicio mientras no
cueme el pe~lctonarlo de la misma oon la aprob!lCló~ .je su
proyecto de e.jecuclón. previo cumplimiento de los tr~ltes que
se señalan en el capitulo IV -del citado Decreto 2617/19116. de
20 de octubre.

Huesca. 10 de mayo de l_.-EI Jefe del Servicio provincial.
Salvador Domingo ·Comeche.-2.5.'i8-7.

CASTILl.A-LA MANCHA

LEY de 28 de marzo de 1984, sobre el e/erclclo
de funcione. e incompatibllidade. de w. alto. cor
ga. elel l&lecutivo RegioMI ele Ca.tiIIG-Lo- Mancho.

El Presidente de la JUDta de Comunidad" de CuWla·La Mancha.

Hagc saber a todOol loe ciudadanos de la Reglón. que las
l-01l8> de Castilla-La Mancha han aprobado la !.ay de 28 de
mauo de 1984 sobre el ejerciolo de funciones e incompalibill_
daoes de lOS al1.oll cargos del Ejecutivo Regional de Castilla
La Maficha de esta Comunidad Autónoma.

Pcr consiguiente, al amparo del artiaulo 12, nímleI'O 2 del
Estatuto de Autonomla~ aprobado por Ley Org'Wca 911982, de 10
de allo.to. en nombre l1el Rey, promulgo y ordeno la publlcaclOn
en ~l .D·ario Oficial de la Comunidad. y .u reml.lón al .Boletin
Uld..l del E.t....o. de la slguient 1 Ley,

LEY SOBRE EL EJERCICIO DE FUNCIONES E
INl-OMPATlBlLIDADES DE LOS ALTOS CARGOS

DLL EJECUTlV<, REGIONAL DE CASTIu.A-LA MANCHA
. EXPOSICION DE MOTIVOS

E. a. t!culo 13 3 del Estatuto de AutonoDÚa para Castilla-La
Manche estable<'<' que seri regulado por Ley de las Cortes
Heg.ona¡es el régimen jurldlco y administrativo del Conselo de
l.:ot..rn y e. Estatuto de sus miembros. el oual determinar'
~as <.ausa:; de Inoompat\billdade. de é.tos. También establece
<tue e, Presidente y 10lI ConsejerOol no podrin ejercer cualquier
;,tI'.. actlVldl><' laboral O profe.ional.

. hua dar oumpllmiento al mandato estatutarlo, para garan
tiLar la indepenoenola e Imparcialidad de las dacWone. que
adv~,len 106 alteo cargos de la AdminlstraclOn Autonómica y
..ar ~ asegur&I un funcionamJento eficaz y ~ de la misma.
reSu¡l, oecesario e.tablecer un rlguro.o sistema de inoompatlbl
tda"es

Articulo l. Lo. alt06 cargo. de la Administración de la Junta
da -':omun'dades da Castilla-La Mancha ejercerin .us funolon...
de acuerdo con lo dispuesto en e.ta Le,.

O\,.t. 2.-1. A loe e!ectoe de esta Lay se oonalder....én altos
c.a.rg'-"', el Presidente de la Junta de Comunidad..., 10& mlembr06
c.te. lonsejo de GGblerno y todos aquellos titularee de cargos de
Jibre designacló'l que. poi' Implicar e.pecial oonfianza o ra.pon
:.ab. ldaa, sean calificados como tale. en la disposición que otor
glJ.t;; bU no..nbr9.uúento. O por Ley.

l ED cu&iqullll OUO se entenderé.n oomprendld08 en el nta-
mero B.ilt6¡ ior los siguiente.:

al Los VI0801Jneejeroa.
,,1 Los Seoreta¡-los generales Técnicos y aslmlladoa.
el Los Directorllll generales o aslmllad08.
JI EL Delegaa~ de la Junta de Comunidades en cada pro-

vin, ;a. .
el Lo. Presidentea. Directivo. , Gerentes de Empreau PQ

t.\lcas d, 'a COD1Lnldad Autónoma.
fl Loc Dir.....tor... de los Entes Públicos que se puedan crear

&.1 amparo de las oompetenoJaa asumidas en el E.tatuto de
hULonomí l.

gJ El Defensor del Pueblo de la Reglón Autónoma de Castl·
lla :"8 Man~ha.

'\rt. 3.-1. El ejerc101o d. las funclonei de alto cargo se
tes ,,¡ollará con a.edicación absoluta y exoluyente, siendo lnoom
rat, c;e oon el d...empetlo por si O medlante .ustltución de cual
qUbr aIro ~uest·,. profeiión o actividad Laboral, públicos o priva
dos poI C.lenta propia o ajena. retribuidos mediante sueldos.
\rancel hvnorarlos o cualquier otra forma, as! como los electi
vos ~n Colegios. C~....as o Entldade. que tengan atribuidas
funclooes públlcas o coadyuven a éstas, salvo las autorizadas
~o. este Ley

, ETl cualq,,¡ler ouo. no podri percibir•• mM remuneración
OOn car go a los Presupuestos de las Administraciones Públicas,
"s¡ con ) oor. cargo a los Presupuesto. da 108 Organlsm~ y
~·m¡): e.as dep6na1entea de las 'l.dmlnistraclones Públicas.

ter\. t.-El Pre.ldente de la Junta de Comunidades. Los mlem
oro, o.e; Conseju de Gobierno y lo. Vlceconseleroa podrán oom-

pat,bIllzar sus cargos oon los de Diputado de Iaa Cortu de
Castilla-La Mancha y con el de Senador de 1", Cortes G.
r..el&Jes

Art. 5.-1. Loo titulares da altee oargoa podrén ejercitar
.as folgt!lentes aetjv1dadel:

al De.empe.lI&< funcione. representativas en Organl.m08, Ins
LIt.uOlones. Corp<Jraclones, Fundaciones o Empresas oon capital
pút.Jico, QUando se derive del ejerolclo del cargo O la design....
"ór. corresponde.• lo. Organo. Institucionales de la Comunidad
Au (;noma.

bl Ostentar aquello. c....gos que le correspondan con car'c
ter tnsthuolonal o para que fuesen de.lgn~os por su propia
WndlCión. .

'... LJevar a cabo actividades de creación, produccion o dI
VIl' g&clón literarIa. arUstlca O cientlflca, siempre que .u reallza
CIÓll no sUflonga detrimel1;;o de ninguna Indole en la dedioación
al oo.:rgo

di Formar parte de loe Tribunales para las pruebas seleo
t1v... o concur.O' de trasladoa que convoque la Junta de Comu
n1do.aes.

aJ Ser miembro de las Corporaciones Locale., salva osten
lar !ll Presidencia de 186 mismas.

a. En ios C&SOI prevl.tos en el número 1 anterior, los int""e-.
oadc. sólo podré.n perCIbir por los indicados cargo. o activlda
les compatibles las dietas. indemnizaciones O asl.tenclas que
les correspondan excepto en el caso del apartado al que parci
olré.n 106 ingresos correspondientes a las actlvldade. a que dicho
apartado se refIere sin limitaciÓn alguna.

l..as cantldade> devengadas por cualquier concel'to, y que
cortorme al plYTafo an'..rlor no deban .er percibIdas. .eré.n
JllP osados directamente por el Organismo, Ente o Empresa a la
les<.rerls Genar&! de la Junta de Comunidades de Castilla·
La Mancha

_~rt. 5.-El ejercicio de las funolones de un alto cargo es
incompatible con las actlvldade. privadas .lgulentes,

al _El deaempetlo. por si o por terceras personas de cargos
de cualquier orden de Empresa. o Sociedades dedicadas a actl
vld.des CJ prestaolOn de .erviclos. .uminlstros. oontratas de
obras, para las Aominis .racione. Pública. o .ubvencionadas por
"tas. ciunceslon....las de las mismas. arrendatarias o administra
Jora de monopoliOS o con participación del sector públlco. cual
~wera que sea la conflguraciOn jurldlca de aquéllas.

bJ El ejerolclo de cargo. por si o por personas Interpuestas,
que Heven anej.. funciones de dlrecclOn, representaciOn o ase
>or&mlento db toda ola.e de Sociedades Mercantiles o civiles y
con'l<-rclos de flu lucrativo

O' La titularidad individual o colectiva de cualquier clase
de conciertos. de prestación continuada e incluso esporádica de
.ervlcios. en favo' de las Administraciones Públicas. cualquiera
:¡ue sea la natu1'l<leza de aquélla.

Art.. 7. Las actlvldade. de la administración del patrimonio
~""O<'naJ o famü"" no estén sujetas a ninguna de las incompa
tibilidades prevl.tas en esta Ley. salvo el supuesto de participa
ción superior al 10 por 100 entre el interesado. su cónyuge e
illjos menores en Empresas que tengan oonclertos de obras,
~e["\'·\ciOf' o sumir istros, cualquiera que sea BU naturaleza, con
.a t'nl;dad putl¡ca en la que desempede su cargo.

Art_ 8. La intervención General de la Junta de Comunidades
de Castllla·La Mancha no autorizari las nóminas o libramiento.
en que se Infrin' .. alguno de los preceptos de e.ta Ley. -

Art. 9.-1. LO'l alto. carg06 eslaré.n obllgad06 a efectuar d.
<.la, ación nota¡-laJ de los bienes que po.ean, asl oomo declara
ciÓn sobre cau.... de pnsible incompatibilidad con. arreglo al
modelo que aprobam la Consejerla de Presidencia y Gober
LadÓD.

S; llI:. el momento de ser nombrados est08 altos cargos se
.nCLntrarow de8<>mpeilando un Car~ como funcionario o cual
qu¡"r otra activIdad laboral o admml.trativa que sea incompa
tible, .e prever' para esto. casos la reserva de plaza, o cual
qul~r otra form" de .ltuación administrativa o laboral a detar
minbr, según lo dispongan las normas especificas de aplicación
"n r.ada caso. DuriLnte el tiempo que ocupe .u alto cargo que
jart en .uspensc la percepción de cualquier pensión o derecho
.&BoVC de cualqulel régimen de Seguridad Social, público y obU
gat-.rlo. recuperr.ndo el derecho a tal pen.lón una vez cesado
pn el cargo inoompatlble. .

2 Lae deolar&ciones a que se refiere el punto 1 de est.. ar
(1""jo se realizarén en 81 pla~ de dos mese. a contar de.de
a te ma de posesión del cargo.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

Lo6 altos ca..'gos afectados por esta Ley. deberin efectuar la
dec,al arión notanal a que se refiere el articulo 9.1 en el piazo
..o treInta cUas desde la entrada en vigor de esta Ley, exceptuan
r,o ..~u~lIos qu" la hubieran realizado dentro del ailo anterior
a la entrada en Vlgor de la pre.ente dl.poelolón.

DlSKlSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Lo" alto. oa.·¡¡OS que resulten afectadoe por esta Ley, debe
rM renUnclal C dimitir. en el plazo de treinta dlas desde su

• entr""a en vigÓ¡ de los cargos que motivan dicha lncompatlbl
'dad, deblendc formular en dicho plazo la declaración a que se
reil.ro el articulo 9.1 de la Ley..
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Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que S6a de
apJ~c&ci6n esta Ley que la cumplan. y a los Tribunales y auto
ridllde<; qUe corresponda que la hagan cumplir.

Dada en Toledo a 29 de marzo de 1984.

JDSE BONO MART1NEZ
Presiden h." de la. Junta de Comun'Jades

de Casulla·La Mancha

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de
Industrie. y Energta. a petición de cCompa1'Jla SevlllaDa de Elee.
tricldad. Sociedad AnOn1m&» , con domicilio en parQue Cesta
lar, número 2, BadaJoz, en solicitud de autorización y decl&
raelón en concreto de utiltdad pública para la instalación eléc
trica que se reseda 8 continuación, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 26171
1966, sobre autorización deiDste.laciones e.ÁCtric&s , en el ca·
pitulo In del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre
expropiaci6n forzosa y sanciones 'en matena de lnsteladones
eléctricas y de &cuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939. sobre ordenación v defensa de la industria.

Este Servicio Territorial de Industria y Energia ha re"lelto:

Autorizar a .Compe.:fl..fe. Sevillane de Electrlcidad. S. A .... la
instalaci6n eléctrica cuy6S # principales cara.cterlsticas son las
siguientes:

ordenados en el capitulo nI del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléCtricas, y en el cepft.ulo 1lI del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre exproPiación
fOTZ06a V Sanciones en materia de instalaciones eléctricas V de
acuerdo con lo ordenado en la Ley de ~4 l'ie noviembre de Hn9.
sobre ordenaci6n y defensa de le. industrie.

Este Servicio Territorial de Industria y Energía ha resuelto:

Autorizar a .compat\la Sevillana de Electricidad S. A,-. le
instalación eléctrica cuyas principales cere..c'erlstlcas san las si
guientes:

RISOLUCION de 2 de mayo de 1984 del Servicio
Tsrrttortal de Industria V EnerQto de Bada ¡oz: Dor
la. que se autoriza el establecimiento de la instala
ctón eMctrko Que se ctta.

14093

Unea eUctrtca

Origen: Centro de transformación .SerraI'o-.
Finel: Centro de transformación nOmaro 1.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 0.383 kilómetros.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 3 por (} por 95) millmelros cuadrados

de sección.
FinaUdad de la instalación: DesvJo Unes. circunvalaci6n .
Presupuesto: 2.717.7-48 Desetas.
ProcedencIa de los materialeS: Ne.clona1.
Referencia; 01.788/11575.

Declarar en oonereto la utilidad públtoa de la instalaci6n
eléctrica que se autoriza a los efectos ~ftalados en la Ley 101
1966. sobre expropiaci6n forzose. V sanciones en materia dI? ins
talaciones eléctricas, y su ReR'lamento de aplicación de 20 de
octubre de 1986.

Este. instalación no podrá· entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la mIsm& OOD le. aprobacl6n de su
proyecto de efecuetón. previo cumplimiento de los tré.mites Que
se senalan en el oapftul0 IV del citado D€ocreto 2617/1986 de
20 de octubre.

Badafoz, 25 de abril de 1984.-&1 Jefe del Servicio terrItorial,
Carlos Villalón Dé.vila.-2915-14.

EXTREMADURA
RESOLUCIQN de 25 de abrU de 1984, del Servido
Terrltortal de Industria y Ensrgta de Bada'0%. por
la ClUB " autoriza el establecimiento de la Instala
ción eUctnca Que se cita,

14091

14092

Ltnea eUctrica

Origen: Centro de transformaci6n número 3 ..Valverde de
Leganés...

Final: Centro de transformación ..Serrano...
Tipo: Aérea.
LonKitud: 0,655 kilómetros.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero 3 por 546 mil1metros cuadrados

de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal-carlena.

Estactón transformadora

Emplazamiento: Ur1Je.nizact6n .Serrano_ ,~n Valverde Le,ll;8nés
Tipo: Cubierta,
Potencia: 160 KVA.
Relaci6n de transformación: 20/0,22'0.127 KV.
Finalidad de la instalaci6n: Desvio Ifneli circunvale.ci6n.
Presupuesto: 3.894.900 pesetas.
Prooedeneia de los materiales; Nacional
Referencia: 01788/11574.

Declarar en ooncreto la utilidad pública de la lnstalaci6n
eléctrica que se autor1.za a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa v sanciones en materia d~ ins
talaciones eléCtrioe.s y su Reglamento de 09.plicac16n de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en serv1cio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de e1ecuctón, previo cumplimiento de los tré.mlte" Que
se se:f\alan en el oapftulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre.

·Bada ioz,25 de abril de 1984.-Ei Jefe jel Servicio territorIal.
Carlos Villalón Dávlla.-2.914-14.

RESOLUCION de 25 de abril de 1984. del S9rvicio
TerrttoriaJ ci9 Industria. y EMrgta de Bada;oz, por
la Que se autoriza 9J establecimtento de Jo instala·
etcn eléctrica Que se cita.

Visto el expediente incoado en este Se..vicio TerritorIal de
Industria y Energía. a petici6n de .Com~atha SevillanA de
Electricidad, S. A.... con domicilio en parque Casteiar. nÚnl~
ro a, Badajoz. en BOJicitud de autorizacl6n y declaración en
concreto de utilIdad publica para la InstalacIón eléctrIca QUP 'le
resetla a continuaci6n, y cumplidos los trámites reglamentarios

Visto el expedIente incoado en este Servicio Territonal de
Industria y Energle a petición de .Compaftle Sevillana de Elec
tricIdad, Sociedad Anónima_. con domictl1o en parQUe de Cas·
telar. a, Bada1oz. en solicitud de autoriza.ct6n V declaraci6n en
concreto de utilidad pública para le. instalaci6n eJéctrioa Que
se reseña a oontinuaci6n. v cumplidoe los tré.miteg relZ'lAmlmt8
rios ordenados en el capitulo JII del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctrlcas. V en el capitulo nI del
RR~lemento aprobado por Decreto 2619.'1966. sobre exProPiaci6n
forzosa y sanciones en met,eria de instalaciones eléctricas v de
acuerdo con lo ordenado pn la Lev de 24 de noviembre dI" 1939.
sobre ordenación v defE"nsa dI'> la Industria,

Est.e Servicio TeTTitorial dE' Industria V Ene!'p:fa, he ref:-uelto:

Autorizar a ..CompEl'Ma Sevt1lana de Ele('.tr~ldad. S A-, la
lnstEllaci6n eléctrica cuvas principales caracterlstlcas son les si
,enllentes:.

Linea eJéctrico.

Orig'en; Apoyo número 'l. línea alte. tensi6n. centro de- trans-
formación 1 a centro de transformación .Fábrica Viela-.

Final: Centro de transfonnación que se describe.
Tipo: Aérea.
Lon,ll;itud: o.ose kilómetros
Tensión de servicio: 15··20 KV.
Conductores: Aluminio·acero 3 por 54.e mllfmetrot'i ('uadrados

de secci6n.
Estación transformadora

Emplazamiento: Fábrica viela en Berlanga.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 20 KVA.
Relaci6n de transformación: 15'20/0,22-0 127 KV.
Finalidad de la Instalacl6n: SusUtuIr centro de transformacién

.Fábrlca viela•.
Presupuesto: 1.251998 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.552.

Decle:rtlr en concreto la utiUdad públlca de le insta 'edón
elértrica que se autoriza a los efectos set'Jalael06 en la ley lO!
1968 sobre expropiación forzosa v sancione.. en materia de tns
teJeciones eléctricas v su RF',g]amento de apllooCión de 20 de
octubre de 1966.

Esta instela<:16n no podrá. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobaci6n dE' su
proyecto de ejecuci6n, previo cumplimiento de los trém;tes que
se señalan en el ca.pitulo IV del citado Decreto 2817/t966. de
20 de octubre.

Bedajoz, 2 de mayo de 1984 ,-El Jefe del Servicio territorial
CerJos Vlllalón Dé.vila-2.912-1<t.


